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TEATRO POLITEAMA, CANELONES 

 

PREGUNTA 1: Cuando dice: "Las aulas polivalentes deben ser por lo menos dos, tener 

unos 40 m2,"  ¿se refiere al área de cada una de las aulas? 

RESPUESTA: Se refiere al área de cada una, pero de no ser posible cumplir con 

esto, se solicita que al menos una de ellas tenga 40 m2 y la segunda podrá tener 

inferior metraje, no siendo menor a 25m2. 

 

PREGUNTA 2: Quisiéramos saber si está correcto el área a considerar para la ropería de 

30m2, y si hay que respetar estos metrajes de forma estricta. 

 

RESPUESTA: Ninguno de los metrajes debe respetarse en forma estricta, 

siempre y cuando los locales respondan de forma adecuada a las necesidades 

programáticas. 


